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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 318/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE ZACATELCO, 
ESTADO DE TLAXCALA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo si uiente: l~'\ / ... \ !' 1 
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Escrito y anéxos de' Tomás Ee9eric_o-Or~p Aloarrán;'.y Nelly Yadira 
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[._eón el es'cbtb~ de·de~
1

a«d.a\y:il~~xos -ae\cüe~rm'es'e1 y regístrese el 
exp.e.dienté\relati\f~'"a~ia.1t9"'n\íb\/é:r§iá:~·ónstituddMk1 .que :~ácen valer Tomás 
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Fed~r!c9 ór~.?\~lbarrári"':y~::~elly'.·»:.!'\~~ií-~·~~~h~z~: s~~pnez, quienes se 
osterit~n como.~ Pre.sid~nte y ~índicá~·~d~l ,MWpio ¡,~e ~aéaJelco, Estado de 
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Tlax~~!~~~~n cbntr_~-~~!,.:~~d=(·~~~isl.?!iv~'''.?7.:~if:~ª e~ip~p/federativa, en la 
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por 13 votos a'favor.:en.Ja ses~on~_de,,agosto'de 2019. 
Este acto legislativo· er1·eje'{éic/o 'de:Jaéülta~des· de fiscalización se impugna 
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~orno det:rminación final ~-dichd'procedimiento, en el entendido que se 
impugnara: 
i) Por vicios cometidos urante el procedimiento que trascendieron al 
resultado de la no aprobación de la cuenta pública; y, · 

~"';. ), ; . . ¡-~:;,~~~~:~~o;;;d~1::c:i:~tro del dictamen que fue ~probad~.~:~ ;/!\ l 

r 1 tJ3 tJ it:~J~La_ ~e~"df!__f1s,cal~zap1~r:.J.§y.~e~1or de~.E_5;tad_o de Tlaxcal~ysus;MUnJg1p1q~;" ~ \i 
' , .. e) La Ley General de Contab1/Jdad Gubernamental; 

d) Código Financiero de Tlaxca/a y sus Municipios". 

S L1 f> '.·:. [ i\cb~'··fundaméntd en íds artículos. 241 de la Ley Reglamen.ta;i~~~d~.J las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2 , del Reglamento Interior de esta 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
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~uprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 
********** , para que instruya el procedimiento· 
fOrrespondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
rresidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 1 nconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

/DAHM 

tlpo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de 
resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
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